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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA

FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA
GUARDIA NACIONAL BOLIVARIANA

COMANDO DE ZONA 44 (MIRANDA)
DESTACAMENTO 441

SECCIÓN DE PERSONAL
COMANDO

NOTIFICACIÓN DE SEPARACIÓN DE LA FANB
        
QUIEN SUSCRIBE, TCNEL. YONATHAN RAFAEL MARQUEZ RODRIGUEZ, COMANDANTE 
DEL DESTACAMENTO 441, DEL CZGNB-44 (MIRANDA), CUMPLIENDO CON 
LO ESTIPULADO EN EL ART. 49 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, EN PRO DE SALVAGUARDAR EL DEBIDO 
PROCESO, SE HACE SABER AL SIGUIENTE PERSONAL DE EFECTIVOS DE 
TROPA PROFESIONAL DE LA GUARDIA NACIONAL BOLIVARIANA: TODOS 
LOS EFECTIVOS INDICANDO JQUIA, APELLIDOS Y NOMBRES, CEDULA Y NRO. EN EL QUE 
APARECEN EN LA ORDEN ENTRE PARENTESIS, EJ. S1. RODRIGUEZ DURAN ESTEBAM 
JESUS, C.I.V.- 25.581.418 (866), S1. BRICEÑO VERA CESAR ALEJANDRO, C.I.V.- 
26.280.999 (332), S2. YANEZ HERRERA JOSNEIBER, C.I.V.- 27.400.702 (1556), QUE 
HAN SIDO SEPARADOS DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA, SEGÚN ORDEN ADMINISTRATIVA DEL COMANDANTE 
GENERAL DE LA GUARDIA NACIONAL BOLIVARIANA, SIGNADA CON EL NRO. 
GGNB-CG- 51649,  DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021. IGUALMENTE 
SE LES INFORMA QUE UNA VEZ FINALIZADO UN LAPSO DE DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE CARTEL, SE DARÁN 
POR NOTIFICADOS. 

TCNEL. YONATHAN RAFAEL MARQUEZ RODRIGUEZ
CMDTE. DEL D- 441 DEL CZGNB-44 (MIRANDA)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

        

EN SU NOMBRE

EL JUZGADO VIGÉSIMO OCTAVO DE MIJN1c1P10 0RDINARIO 

Y EJECUTOR DE MEDIDAS DE LAS CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DEL ÁREA METROPOLITANA DE CARACAS

Caracas, trece (13) de diciembre de 2021 2110 y 1620

CARTEL DE CITACIÓN  SE HACE SABER:

  A la Sociedad Mercantil FINANCIADORA DE PRIMAS 

UNIVERPRIMAS C.A., en la persona de su Presidente 

ciudadano HÉCTOR JOSÉ ARTENAY, venezolano, mayor de 

edad, titular de la cédula de identidad NO V-6.333.402, 

que deberá comparecer por ante el Tribunal Segundo de 

Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, Tránsito y Marítimo 

de la Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui, con 

sede en Barcelona, ubicado en la Avenida 5 de Julio, 

Edificio Palacio de Justicia, piso 1, Barcelona, Estado 

Anzoátegui, dentro de los QUINCE (15) DÍAS DE DESPACHO, 

siguientes a la constancia en autos de la publicación, 

consignación y fijación en la morada, que del presente 

cartel se haga, más cuatro (4) días que les conceden 

como término de distancia, a darse por citada en el 

juicio que por CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE SEGURO 

Y DAÑOS Y PERJUICIOS, incoara en su contra y contra 

la Sociedad Mercantil SEGUROS UNIVERSITAS, C.A., la 

Sociedad Mercantil COLUMBUS HOTELS CORPORATIONS, 

C.A., según expediente distinguido bajo el NO T-2-

1NsT-v2020-000006, de la nomenclatura interna del 

Tribunal de la causa.

  Se les advierte que si no compareciere dentro del 

término señalado, se le designara defensor Ad-litem, con 

quien se entenderán las citaciones y demás diligencias 

del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 223 del Código de Procedimiento Civil.                                    

  El presente Cartel deberá ser publi ado en los Diarios 

“VEA” y “ULTIMAS NOTICIAS” con intervenlos de tres días 

entre uno y otro.
 

El Juez,

Abg.LUIS JOSÉ RANGEL M.

EXP. AP31-C-2021-000274

LJR [JE

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

                    

EN SU NOMBRE

EL JUZGADO VIGÉSIMO OCTAVO DE MUNICIPIO ORDINARIO 

Y EJECUTOR DE MEDIDAS DE LAS CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DEL ÁREA

METROPOLITANA DE CARACAS

Caracas, trece (13) de diciembre de 2021 211 0 y 1620

CARTEL DE CITACIÓN  SE HACE

SABER:

  A la Sociedad Mercantil SEGUROS UNIVERSITAS, C.A., en 

la persona de su Presidente ciudadano CESAR AUGUSTO 

BOLÍVAR, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula 

de identidad NO V-6.259.064, que deberá comparecer  por 

ante el Tribunal Segundo de Primera Instancia en lo Civil, 

Mercantil, Tránsito y Marítimo de la Circunscripción Judicial 

del Estado Anzoátegui, con sede en Barcelona, ubicado 

en la Avenida 5 de Julio, Edificio Palacio de Justicia, piso 

1, Barcelona, Estado Anzoátegui, dentro de los QUINCE (15) 

DÍAS DE DESPACHO, siguientes a la constancia en autos 

de la publicación, consignación y fijación en la morada, 

que del presente cartel se haga, más cuatro (4) días que 

les conceden como término de distancia, a darse por 

citada en el juicio que por CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

DE SEGURO Y DAÑOS Y PERJUICIOS, incoara en su contra 

y contra la Sociedad Mercantil FINANCIADORA DE PRIMAS 

UNIVERPRIMAS C.A., la Sociedad Mercantil COLUMBUS 

HOTELS CORPORATIONS, C.A., según expediente distinguido 

bajo el NO T-2-1NST-v-2020-000006, de la nomenclatura 

interna del Tribunal de la causa.

  Se les advierte que si no compareciere dentro del término 

señalado, se le designara defensor Ad-litem, con quien se 

entenderán las citaciones y demás diligencias del proceso, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 del 

Código de Procedimiento Civil.

   El presente Cartel deberá._serpublic do en los Diarios 

“VEA” y “ULTIMAS NOTICIAS”, con intervalo de tres días 

entre uno y otro.

El Juez,

Abg.LUIS JOSÉ RANGEL M.

EXP. AP31-C-2021-000274

LJR [JE

SOLICITUD DE PARTIDAS DE NACIMIENTOS

SE HACE SABER

    La señora, Luisa Estilita Fermín de Eckar, 
quien es la viuda del fallecido, señor David 
José Eckar Acosta, hace un llamado a los 
ciudadanos: Carlos Alberto Marcano Eckar, 
Luisana José Dimás Eckar, José Enrique 
Dimás Eckar, Delfina Marcano de Velásquez 
y Ángel Esteban Eckar Acosta, para que 
por favor le hagan llegar sus partidas de 
nacimientos a la brevedad posible.
    Dichas actas de nacimientos están 
siendo solicitadas por el Seniat, por motivos 
de Derecho de Sucesión de Bienes, ya 
que el hoy occiso, no dejo testamento 
y por consiguiente pasan a heredarle 
sus familiares directos en la línea de 
parentesco.
    

Muchas gracias por el apoyo

. Caripito, 21 de Enero de 2022

                 Atte:. Milagros Martínez

CONVOCATORIA
ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

II Semestre 2020
BANCO INTERNACIONAL DE DESARROLLO (BANCO UNIVERSAL) C.A.

Por disposición de la Junta Directiva, se convoca a los señores 
accionistas del Banco Internacional de Desarrollo C.A. (Banco 
Universal), sociedad mercantil inscrita por ante el Registro Mercantil 
V de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda 
en fecha 10 de Agosto de 2007, bajo el No.24, Tomo 1644 A, del 
expediente 538463, la cual ha sufrido múltiple modificaciones, siendo 
la última mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 
de fecha 15 de septiembre de 2013, inserta en el citado expediente 
mercantil en fecha nueve (09) de enero de 2014, bajo el No. 10, Tomo 
4-A, para una Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendrá 
lugar en la sede de la compañía en el Municipio Chacao, Urb. El Rosal, 
Avenida Francisco de Miranda, Torre Dozsa, Piso 8, el día treinta y uno  
(31) de marzo de 2022, a las 01:00 P.M., con el siguiente objeto:

PRIMERO: Aprobación del Balance General y Estado de Ganancias 
y Pérdidas con vista al informe de los Comisarios del Banco para el 
segundo semestre de 2021.

SEGUNDO: Aprobación del Informe de la Junta Directiva del Banco para 
el segundo semestre de 2021.

TERCERO: Aprobación y distribución de dividendos para el segundo 
semestre de 2021.

Banco Internacional de Desarrollo C.A.
(Banco Universal)

BAHMAN VAKILI SOHROFOROOZANI
Presidente de la Junta Directiva


